
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  

 
Conforme al registro civil de defunción de la aquí demandada, a saber, LUZ 

MARINA GALINDO CHAVES, obrante en el numeral 40 del expediente digital, este 
despacho en atención a lo ordenado por el art. 132 del C. G. del P., declara la nulidad 
de todo lo actuado en el presente trámite PERTENENCIA por PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, a partir del auto de fecha 13 de abril 
de 2021, inclusive, por medio del cual se admitió la demanda de la referencia y, en su 
lugar se dispone: 

 
INADMÍTASE la demanda aquí presentada para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el art. 87 del C. G. del P., en el sentido 

de demandar a todos y cada uno de los herederos determinados e indeterminados de 
la señora LUZ MARINA GALINDO CHAVES (q.e.p.d.), estableciendo su nombre, 
domicilio, número de identificación y correo electrónico en donde recibirán 
notificaciones personales.  

 
2. Allegue poder en la forma y términos dispuestos en el art. 74 del C. G. del 

P., concordante con el inciso 2 del art. 5 del Decreto 806 de 2020, facultándose para 
demandar a las personas indicadas en el numeral precedente del este proveído.   

 
El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado.  
 

  
 NOTIFIQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
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